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caratulado VISTO; El Expte. E- 251/2024, del Registro de la Dirección Provincial de Energía,
'Adquisición Insumos dc Uw General - Compra Anual -- Departamento Distribuc ión"; y

CONSIDERANDO
Quc mediante Notas D.P.E. N' 1631/2024 e Informe D.P.E. 155/2024 se informa la

necesidad de compra anual de insumos de usa general pára uso diario de tmbaÍos en el sector, que
corresponacn a insumos para protección personal y ferretería del Departamento Distribución.

==#.' ¿:áK'Ji;;:mgg"e=w'JI'M ss=:rinunmll=;=
Quc resulta necesario realizar un llamado a l,ICITACIÓN PRIVADA para tal fin
Que en razón de lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases ) Condiciones

n $Ü: HE$B$1 ZÜi¿iZl:ill$i:i:
provisión y el suministro de electricidad. ' '

Que mediante Nota N' 84/2024 Letra M. Energía obnante a foja 27, se autoriza la comprade insumos.

Jefa de la División Compras eomo miembros integrantes de la Comisión de Preadjudicación, en casa de
ausencias por quienes sean designados como reemplazos en sus funciones

N' 1015 y Resolución deberá dar cumpilpiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Pravincíal
Que la erogación w encuadra en los alcances del Artículo 15', inc a) }' Artículo 17', ine. a)

de la Ley Provincial 1015 y reglamentario del Decreto Provincial N' 674/2011, Decreto Provincial N'
188/2023, Decreto Provincial N' 565/2023, Resolución ME N' 148/2024, Decreto Provincial N'
996/2024 y Resolución M. Energía N' 41/2024

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose
ünpu ar el presene gasto a las partidas presupuestarias 293, 222, 292, 256, 275, 299,'255, 295, 296 y 271
delaUGG2582y UGC2500de] presentcEjercicia. : ' '

Que el suscrípto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud de lo establecido
en el Artículo 13o de la Ley Torritoñal N' 117 y Resolución DPE N' 258/2022.

''1
Porello

ELDTRECTORACARGODELA
DIRECCIÓNPROVINCIALDEENERGÍA

DISPONE

ARTÍCULO lo Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccianado como ANEXO 1, para la
adquisición anual de insumos de uso general correspondientes a protección personal ) ferreteda del
Departamento Distribución, conforme a las especificaciones técnicas adjuntas a ]a presente.
ARTÍCULO T Autorizar el llamado a Licitación Privada N' 7/2024 por la suma esñmada de PESOS
tecno Mln.OlqES SETECIENTOS VEAN'rE MIL CON oo/loo(S 8.720.000,00), mes base agosto
2024t con la finalidad expresada en el Artículo lo de la presente. '
ARTÍCULO 3' Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudimción de la Licitación Privada N
7/2024, a los agentes Ing. Jorge Fabián CANA, Jefe dcl Departamento Distribución, C.P.N. Agustine
RODRIGUEZ, Jefe Diüsión Contable, y Laura PAREDES, Jefa de la División Compras, como miembros
integrantes de la Comisión de Preadjudicación, en caso de ausencias por quienes sean designados cama
reemplazos en sus funciones
ART[CUL0 4o [mputar e] gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía a las partidas
presupuestarias 293, 222, 292, 256, 275, 299, 255, 295, 296 y 271 de la UGG 2582 }' UGC 2500 del
presente Ejercicio
ARTTCUL0 5o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar
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PROVICIA 0E TIERRADa FUEGO,
ANTARTlnR E ISLAS hELm'LXNTICO áJ

REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROUNCnl DE DIERA

LICITACIÓNPRIVADA
N' 7/2024

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E- 251/2024

Anexo l--DISPOSICIÓN DPE NO 06 52/2&

ASUNTO: "ADQuisiCiÓN DE INSUMOS DE USO
GENERAL COMPRA ANUAL DEPARTAMENTO

DISTRIBUCION''.

PRESUPUESTOOFICIAL:
S 8.720.000,00.-

LI.JGAR l)E APERTURA: OFICINAS DPE
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGÍA-

LASSERRE N' 218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

DIADEAPERTURA
04/09/2024

H.ORA: 12:00
+

DIRECCIÓN:
LASSERRE218

CP: 9410 - IJSHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

+
VALORDELPLIEGO

SINCOSTO #
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ANEXOS

DISPOSICTÓNDPEN 06 5 2 / 2 Z
C!:ÁtrsuLAS GENERALES

Lü sola pnsentadón de la ohrta, implim la aceptación lisa y llana del régimen legal indicado en este pliego,
con la dnlaración expresa de conodmienta y aceptación de las condiciones particulares y generales que rigen

$;g:=.íp'p:m;f:8n;:::=1=:==i=:i
a] 1015, Decntas Provinciales N' 674/2011 y
ones y sus textos deben wnsiderarw parte del

Cualquier modificación en la formulación de las propuestas, que estén en pugna con las condiciones
establecidas cn el presente pliego, será de ningún valor y afecta, subsistiendo éstas en la forma establedda en
la presente conüatación

CLASULASPARTICULARES

I') OBJETO: "ADQUISICIÓN DE
DEPARTAMENTO DISTRIBUCIÓN".

INSUMOS DE USO GENERAL COMPRA ANUAL

']
2') APER'laRA DE OFERTAS
Se realizará .en las oficinas de la Dirección Provincial de Energía - Lasserre 218-(9410) Ushuaia - Provincia
de Tierna del Fuego -. el día de 04 de septiembre de 2024 a ]as 12:00]laras. ' '

Las ofertas se presentarán en el lugar de apertura, hasta la fecha y hora indicadas
LAS OFERTAS NO RECIBIDAS HASTA LA FECHA Y HORA DE 'AI'ERTURA.
CONSIDERADAS.

NO SERÁN

3') PRESUPUESTO OFICIAL= PESOS
($ 8.720.000,00) mes base agosto 2024.

OCHO MILLONES SETECnNTOS VEINTE MIL

4') PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Las propuestas se presentarán foliadas y firmadas en todas sus partes por el oferente o representante legal, se
admitirán futa el dib y hora indicados en cl presente Pliego, en sobre errada, sin membrete ni inscripción
alguna, indicando en forma clara tipo de Contratación: Licitación I'rizada NO 7/2024 - día y hora de apertura
04 de septiembre de 2024 a las 12:00 horas.

Ins oferentes deberán agregar al Pliego los Números del C.U.LT. e Ingresos Brutos

SÍ el día señalado para la apertura de las propuestas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar al día hábil
siguienB, en el mismo lugar y a la misma hora
5') KeQuisrros Y CONTENIDOS DE LA OFERTA
Las ofertas podrán ser expresadas en pesos y/o en dólares estadounidenses; para la comparación de las ofertas,
se calculada IQS precios cotizados según el tipa de cambio vendedor que determine cl Banco de la Nación
Argentina al cierre del día anterior al de apertura de ofertas, conforme a lo esmblccido por el Decreto
Provincial N' 674/2011(Resolución O.P.C. N' 18/2021)
Las ofertas realizadas, en moneda dólares estadounidenses quedará convertidos a moneda pesosl de acuerdo a
lo narrado en el párrafo anterior, éste valor en moneda pesos es el que será considerado por la Dirección
Provincial de Energía al momento de emitirse la Ordell de Compra
En todos los casos se indicará marca, modelo, tipo. procedencia, estado, folletería, daras técnicos y todo dato
conducente a clarificar los productos que se ofrecen

Se deberá presentar a la oferta económica

[1

a) Pliego completo firmado, con sello comercial y/o aclaración del Proponente o representante legal.
b) Certificado de Cump[imiento Fiscai emitido por ]a AREF de ]a Provincia de Tierra de] Fuego
c) Certificado de Registro de Proveedores del estado de la Provincia de Tierra del Fuego(PROTPl5.
d) Libre deuda de la D.P.E. del domicilio declarado en la oferta,(sólo firmas radicadas eB U:$uáia)-
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6') INSCRIPCIÓN EN EL REGIS'lRO DE PROVEEDORES

Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores(PROTDP\ al
momento ae concretar la compra y/o coütmtacióü en actividad acorde a ]a oferta a ]a que licita. ''

7') MANTENIMIENTO l)E OFERTA(Art. 47' Decreto Reglamentario 674/2011):

untar de la fecha de aprUra. a mantener sus ofertas por el término de TREINTA(30) DÍAS CORRIDAS a

l:agil:;E;l=a:==n:!='g: n n 5n:m=.E'='=='?a
:En =;.';n=;;='i:n:=i=:=:ü=;1=;:::=:hñf=n.= : :=:.':::;K

2:E $gEHillun:::'H=.ik'=t':e acuerdo wn la previsto en el punto
sma se considerará automátiumente

Vencida e plazo fijado sin haberw efectuado adjudicación, la oferta mducará, salvo que se obtuviera prórroga

8') REaIAZO DE OFERTAS(Punto SI del artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/2011)

inadinis bees las oférus urales que puedan establecerse en los pedidos de cotización, serán rechazadas por
a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el oferente
c) Que estuvieran escritas con lápiz.
d) Formuladas por fimias suspendidas al momento de la presentación de las ofertas
e) Aquellas inscnptm en wbros que no guarden relación con los elementos o wrücios pedidos.
f) Que pareciera de la garantía de oferta. "' '

g) Que tuviera raspaduras, enm ondas oCjnterlíneas en el precios cantidadl plazo de entrega Q alguna otra parte
h) La que no presenten las muestras que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares indicaré

Confie tnwlnera en otras causales de inadmisíbilidad que expresa y ñindadamente el Pliego Única de Buen y

8'1).Aquella ofertas que contengan deficiencias insustanciales, deberán ser subsanadas dentro del plaza de
aos .lz) dias,.bajo apercibimiento de wr desestimado, conforme lo dispuesto en el artículo 4'(Subsanación de
Deficiencias) de la Ley Provincial N' 1015. ' '

la resolución que dBtemline el rechazo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto de impugnación
alguna porpartc deloferente

9') CRITERIO DE SELECCIÓN:
De acuerdo al análisis del área requirente w confeccianará un aiden de mérito entre las ofertas que se ajusten
a las bases de contratación, a fin de realizar la adjudicaci6n. La adjudicaci6n deberá Temer en la propuesta
que, ajustada a las bases de conüatacíón, wa la más conveniente en relación al precio, maidad,'plaza de
entrega, etc; debidamente ponderados en informe avalada por autoridad competente.
Para el caso que resultasen adjudicaciones de muy bajo monto, por razones de estricta economía
administrativa y razonabilidad, la DPE podrá agrupan los mismos en favor de la o las firmas oferentes
siguientes en mérito económico que resultaron beneficiadas con un importe superior y/o una mayor entidad
de materiales adjudicados.

IO')OFERTAÚNICA
La adjudicación podrá efectuarse aun cuando se hubiera obtenido una sola oferta ajustada al pedido, siempre
que su precio no resulte inconveniente para el Estado

l iD A'lRIBUCIONES DEL ESTADO)(artículo
procedimiento):

31
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Ni la decepción :y aperturlt de Ofertas, ni el informe de Preadjudicaci6n obligan a la Dirección Provincial de
Energía a adjudicar, pudiendo el mismo rechazar todas las ofertas prewntadu, si a su exclusivo juicio,
aquellas na satisfacen el inhrés públiw € incluso por razones presupuwhñas y/o financieras y/o económicas.
Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá dqar sin afecta ]a Compra Dímela con anteriarídad a la
adjudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes u oferentes
Ninguna de lw situaciones referidas en este artículo dará a los oferentes derecho alguno a reclamo,
compenlaón y/o reposición de los gastos efectuados, con la sola excepción de la devolución de las garanlíásconstituidas. ' '

t2D EMPATE DE OFERTAS

Se considera que existe igualdad de precios si la dibrencia no supera el dos por ciento(2%) del menor precio
caso de igualdad de precios, la preadjudicación recaerá en la propuesn que ofrezca el servicio de mear

calidad? si ello surgiera de las características especificadas en la' oferta. De lo contrario se salícitará a los
respwnv-os praponcntes que, por escrita y dentro de! término de tres(3) días hábiles, fomtulen una mejora de
precios- El silencio dcl oferente, vencido este plazo se entenderá como mantenimiento de la ofeM original.
Las propuestas que en su consecuencia se pnsenten serán abiertas en el lugar, día y hon estab]ecidos en e]
requeñmienta, ]abrándose e] acta pertinente

De continuar la püridad de ofertas se adjudicuá por sorteo

'n 13')PREADJUDICACIÓN
La DPE tendrá facultades para solicitar la información que considere de importancia para la confección del
inRlrme, como Umbtén para.requerir subsanación de defectos formales, conforme las pautas dispuestas en el
artículo 4' de la Ley Provincial 1015. ' '

La comisión B expedirá. detemiinando un orden de mérito entre las alertas que se ajusten a las bases de
contratación, a fin de realizar la preadjudicación
La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de contratación. sea la más
conveniente en relación al precio, calidad, plazo de entrega y características del.rios bienes y/o sewicios
cotizados compctentemente.

Se rechazaron l© ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuestos que no se ajusten al pliego, sino
también, cuando en base a fundamentos técnicos de la comisión de preadjudicacíón, las presentaciones
efectuadas y/o los antecedentes del oferente permitan concluir fundadamente que no estará en condiciones de
cumplir la prestación y/o entrega a contratar

14') IMPUGNACIÓN A LA PRE.\DJUDICACIÓN
Los oferentes podrán formular impugnación fundada a ]a Preadjudicación dentro de] plazo que se fije en las
cláusulas particulares el que no podrá ser inferior a un(1) día hábil, siendo el mismo de 2 días hábiles a partir
de [a de [a notificación formal de] Acto Administrativo de Preadjudicación
Las impugnaciones serán resueltas por la autoridad competente para aprobar la contratación en decisión que
no podrá ser posterior a la de la adjudicación
Sin perjuicio de las acciones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totaimente infundadas, éstas
podrán ser consideradas como inftaccíón y harán pasable al responsable de sanciones.

15')ADJUDICACION
Los ltems cotizados que componen las ofertas presentadas serán adjudicados en forma Individual según el
resultado del análisis Administrativo, Técnico y Económico elaborado por la Comisión de Preadjudicacíón
nombrada por la D.P:E. para tal fin

Será posible seleccionar más de un proveedor, en caso que no se cuente con cantidad suficiente de stock de
manera tal de cubrir e1 100% de lo íequeñdo por ítem

Para el caso que del análisis económica resultasen adjudicaciones de muy bajo monta, por razones de estricta
economía administrativa y razonabilidad, la DPE podrá agrupan los mismos en favor de la o las firmas
oferentes siguientes en mérito económico que resultaron beneficiadas con un importe superior y/o una mayor
cantidad de materiales adjudicadas

16')GARANTIAS:
i)GARANTIADEOFERTA=

/
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HB:l$1 1 $EH ÜIEBf: (1%) del valor total de la aferra y
esta y constituido de acuerdo a lo
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comunicación de adjudicación y constituidos de acuerdo a lo establecido

17') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GJ\RANTÍAS
a) En.efectivo, mediante depositó en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en la cuenta corriente N'
171(1U]7-9, CBU N': 268000t)601080171003799, acompañancla comprobante pertinente. '
b) En cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se rea]iza ]a ]ícitación. E]
organismo depositará el cheque o gin dentro de los plazos que rijan pam estas operaciones.
c) En tíhlos afbiados a su valor nominal, de la deuda pública nacional, bonos del Tesoro emitidos por el
Eshda, bonos lüpatecürias a migo del Banco Cenüal de la República Argentinia, o cualquier otro valor similar
nacionai, Provincial o Mudcipa] siempre que estos dos úitimos catíwn oficialmente en'la Bola de Comercio
de Buenos Aires. En caso de ejecución de los valores a que se refiere este apartado, w R)rmulará cargo por las
gastos que ella ocasiono. y por la diferencia que resultare si se liquidare bajo la par. El eventual :x(;dente
queda sujeto a las disposiciones de los puntos 29 y 30
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante
e) Mediante la atectación de créditos que .el proponente o adjudícatario tenga liquidados y a] cobro en
organismos de la Administración Provincial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fecha de la
constitución de la garantía la certificación pertinente
f) Con pagaré sin protesto suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúan con poder suficiente
del adÍudicataria, por.y!.morto que no supere el 1{)% del límite previsto para la contratación directa($
8.000.000,00) - hasta($ 800.000,00). ' ' ~
g) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, cu\'as
cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de la Dirección Provincial de Energía

'']

18')DEVOLUCIÓNDELAGARANTÍA:
Para el caso del oferente adjudicado la Garantía de Adjudicación le será devuelta a solicitud del mismo una
vez resueltala provisión

19') LUG/\R DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA
Central Termoeléctrica Usl)uaia -- Av. Perito Moreno 2792 - Ushuaia(C.P. 941(1) - Provincia de Tierra del
Fuego, de Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 14:00
Correos electrónicos de contacto: Pañol: mmrjQ.mgdjg@(@dpg:gQD:gr / j3Üer.dos.santos(8dpe.com.ar

''1 20DPLAZODEENTREGA
20.1. El plazo de entrega será de CUARENTA Y CINCO(45) días hábiles contados a partir de recibido
conforme la Orden de Compra
20.2. El adjudicatario podrá reducir el presente plazo de entrega en beneülcio de la DPE en función de la
disponibilidad de la mercadería
20.3. Se podrán realizar entregas parciales hasta tanto se culminó la entrega total de los ítems adjudicados,
dichas entregas deberán realizarse dentro del plazo estipulado en el punto 20.1

21')CARGATRANSPORTEYDESCARGA
La Carga y transporte de la mercadería correrá por cuenta y cargo de la firma adjudicataria
La descarga en depósitos correrá por cuenta de la adjudicataria y deberá realizarse en
Central Temloeléctñca Ushuaia -- Av. Perito Moreno N'2792 -- Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 14;00

de

Cualquier gasto que deba afrontar la DI'E relacionado can la descarga de la mercadería en destino será
descontado al adjudicatario de la facturación correspondiente

22') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
Ln D.P.E. tendrá derecho a: Aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento(20%) el total adjudicado, en las
condiciones y precios pactados. Ese porcentaje podrá incidir tanto en la entrega total como en las entregas
parciales.(Punto N' 67 Decreto Provincial N' 674/11). .. ,,.,''

23') MULTA POR MORA: :S COH.

i=wñ@@;«:. 2 H zl:lll:l,
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24') FACTURACIÓN Y ENTREGA PARCIALE.S
Serán aceptadas facturas poí entregas parciales.

Z') FACTURACIÓN
Al tratüne de operaciones desde el territorio continental al Area Aduanera Especial establecida por Ley NO

04u, procede la emisión de Facturas Letra "E" pudiéndose expresarse los valores consignados en Pesos o
moneda cxtranjena indistintamente.

Para el caso de Proveedores asentados en la Provincia de Tierna del Fuego corresponderá la presentación de
facturas Letra "A". ' ' '

La Dincción Pmvincíal de Energía se encuentra frente al IVA como Responsable Inscripto y amparada en los
beneficios de la Lcy 19.640 por lo que las mercaderías y servicios remitídos a la Provincia de Tiona del
Fuego quedan enmarcados en provisiones de tipo Exportación por lo que no corresponde facturar dicho
concepto

26') 1.V.A

''n

La cancelación de las fáctums se realizará dentro de los treinta(30) días hábiles a contar de la fecha en la cual
según lo esüblecido en ol punto 86 ) 88 del Decreto 674/2011. se certificare o se produjere la conformidad de
las prestacionesrespectivas
Si las facturas fbemn prewntadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, el plazo para el pago
será computada. desde la presentación de las mismas. Et término fijado se interrumpirá si existieron
observaciones sobre la documentación pertinente u otros üámítes a cumplir imputables al acreedor
El proveedor podrá solicitar "pronto pago"p siempre y cuando las disponibilidades de fondos así lo permitan
La Tesorería General a el orgañsmo responsable de la administración de fondos permanentes o de afectación
específica, podrá hacer efectiva la orden de pago antes del plazo señalado en el primer párrafo siempre que el
proveedor o contratista así lo solicite y preste expresa conformidad de que se le efectúa un descuento
aplicando proporcionalmente con el vencimiento dc la obligación la tasa que fija el Banco de la Nación
Argentina para operaciones crediticias similares, por el tiempo que falte para el vencimiento de paga. El pago,
en el caso dc aquellas ofertas que hayan sido presentadas en moneda dólares estadounidenses. se realizara on
pesos y de acuerdo al valor determinado en el acto dc apertura.
Para los adjudicatarios establecidos fuera de la Provincia de Tíerra del Fuego los pagos se ehctivizarán a
través de transferencia Bancaria(vía MEP) con gastos a cargo del Adjudicatario
La D.P.E. actuará como Agente de Retención del Impuesto a los Ingresos Brutos(Artículo 7 - Código Fiscal),
por consiguiente, se deberá presentar junto a la factura, para el caso de encontrarse inscripto en la Provincia, el
Certificado de Cumplimiento Fiscal(Libre deuda de Ingresos Brutos) emitido poí la AREA de Tierra del

27') PAGO

Fuego

''1

28') DOMICILIOS.
Lns domicilios constituidos en la oferta serán válidos para el diligenciamiento de notificaciones, judiciales y/o
extrajudiciales, referentes al presente procedimiento.

29')FUEROLEGAL
Para todos los efectos legales que se desprendan de la presente contratación, los oferentes se someterán a la
competencia y jurisdicción de los tribunales Ordinarios del a Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas
del ALlánüco Sur, Distrito Judicial Sur

S co.gÁ, RIAN BELLEl
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DiroKIÓn pravlnc+l d+ EnBrgh
Prnvlnc18 de T»nia del FuiegQ. Antürlda
e l$bbaeIAHánüco Sur Ar9efiüna

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nra. 00007/2024
Pieza Admrnl6trativa E Nro. 251- E - 2024

RAF 25 Dinccion Píovíncial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponerte; -------.
Domicilio:
C.U.l.T=
Correo electrónico:

Fecha: 19/0B/24

Apertura: 4/9/2024 12;00

Telétbno

Notas de PedidOS Relacionadas; 2024/25 24

l PAR DE GUANTES MOTEADOS REFORZADOS, UNIDAD
>> . Colar blanco. puño elástico

Rlbete termocontraÍble.
Impresión de moteado en plástica de Pvc colar azul sobre

palma.
stn Costuras. Antldesllzante
Para tareas generales de bajo riesgo y operaciones secas
Niveles de Resistencia Mecánica IRAN 36e7;1998

Cantidad 1. : Pecio Uült Importa

1200.00

2 GUANTESNYLONNITRILQCOMPLETQ.l
Certificación: baja norma IRAN 3607
Guante tejido canstrulda en hilo poliéster sln costuras.
recubierto en nitrilo en palma y dorso. El puño está
integrado al guante y mide 7cm aproximadamente. Resistente a
la abrasión y la humedad coit alto nivel de desterldad
cantidad Solicitada distribuida en
160 pares Talle 8
280 pares Talle 9.
280 pares Talle lo

500.00

'n 3 HOJAS DE REPUESTO PARA CUTTER. UNIDAD
nala oe Repuesta Trapezaidai Para Trincheta x le unidades
El pedido corresponde a 2e bllster por 10 unidades

20.00

4 WD.40 de 400cc. UNIDAD
HD-4Q de 408tc 48.00

5 Hoja de sierra bimetalica 300mm. unidad
3Q Hojas ae 16 dientes.
30 Uojas de 24 dientes.
so Hojas de 32 dientes.

6 DISCO CORTE PREMIUM {14 X 1.6 X 22. Unidad
DISCO CORTE PREMIUM 114 X 1.6 X 22 ISO.oo

7 Disco de corte 178 x 1.6 x 22. Unidad
. Disco de corte 178.x 1.6 x 22

Página l de s
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DirecclÜn PravÜ»bl de Energia
Provlnda dB TBrr8 del Fuego. Antárhla
e lías del Allánlco Sur - República Ar9enOna

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00007/2024
Pieza Administrativa E Nro. 251. E - 2024- 2S01
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente; ......-.
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fnha; 19/08/24
Apertura; 4/9/2024 12;00

.Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2Q24/25 24

Rong. Discrpclón
8 PINTURA EN AEROSOL UNIDAD

>> 10 unidades color rojo.
f-] IQ unidades color negra

18 unidades calor amarillo.
10 unidades calar negro mate

Cantidad:;:= PnalQ Unta Importe

4D.0D

9 PUNTAS PHILLIPS.UNIDAD
Puntas phIllIp PH-2

ao.oo

10 Cinta Alsladora Autovulcanlzante. UNIDAD
La cinta autosoldable está fabricada con un material que se
suema a si mismo para formar una masa uniforme que no se
ablanda, endurece o seca, es eléctricamente estable y libre
de burbujas. Está fabricada por Caucho etllena-prapileno y
es resistente al efecto canada, oxidaclón y radiaclón
ultravioleta
Datos Técnicos:
Temperatura náxíma de TrabaJc>: g8oC
Temperatura de EnerBencia: 138aC
Rigidez Dleléctrlca : > 40 Kv/mm
Resistencia a la tracción; > 1.7 MPa
Elongaclón: > Ique%
Medidas: 19mm x 4.57m

Esposar: e.76 mm

'1

11 Bateria 9v.Unidad
>> Bateria 9v

IZ PILAS AAA. UNIDAD
> PILAS AAA 4D.DD

13 MAMELUCO DESCARTABLE. UNIDAD
> 5 Talle M. S Talle L. 5 Talle XL. 5 Talle XXL

14 Barbljo Tipo Mascarilla Qulrurglca Proteccion N 95
> BarbíjQ Tipo Mascarilla Quirurgica Proteccion N 95

15 DISCO CORTE SENSITIVA 350 X 3 X 25. Unidad

ó'.azÜM
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qnrE.
Dr cdón pravindal dB Energy
PTDvinc18 de TbniB del Fuego. AntárüdB

üs ael AHanbco Sur . RBPÚbbm ArgeMna

Solicitud de Cotización
Llcllación Privada Nro. 0QOa7/2024
Pieza Administrativa E Nro. 251- E - 2024. 2501 - 0/
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Fecha: 19/08/24
Apertura: 4/9/2024 12;00

Nombre o Razón Social del Proponent8:
DomIcIlIo
C.U.l.T
Correo electrónico;

.T8léfonQ

Notas de PedidOS Relacionadas: 2024/25 24

DISCO CORTE SENSITIVO 35D X 3 X 2S
éáñiidiü' : Pecio Unh.

20.00
Importe

r'''\ 16 Tapan auditivo (par). Unidad
>> Tapan auditivo (par) loo.oo

17 ANTEOJO DE SEGURIDAD TRANSP P/PROTECCION VISUAL C/ PAnLLAS
UNIDAD

ANTEOJO DE SEGURIDAD TRANSP P/PROTECCION VISUAL C/ PATILLAS 200.DO

18 Destornillador periElero. unidad
> Destornillador Perlllera Aislado plana 3 X 100 20.00

lo.oo
19 DiLUYEhrTE THiNNER

>> Late por 4 lts

20 PINTURA SIN'IET}CO BRILLAhnE 3 EN l ANTI-OXIDA
> 2 latas x 4 it de Calor negro

4 latas x 4 it de colar gris espacial.

''h
21 Aceite para cadena para Motosierra. Unidad

lO litros de aceite.

22 ELECTROD0 2.5 MM. UNIDAD
Electrodo E6013, 2.5 mm punta azul
cantidad IS Kilogramos.

15.00

23 ELECTRODOS PUNTA AZUL UNIDAD
>> electrodo E6013, 3.2S mm punta azul

Cantidad 10 Kilogramos.
lo.oo

24 TORNILLO TI P/MADERA PUNTA AGUJA. UNIDAD
> Tornillo TI punta aguja.

Cantidad: 2008 unidades

2S TORNILLO TI PUNTA MECHA. UNIDAD
>> Tornillo TI punta mecha

cantidad: 28e8 unidades

página 3 de 5
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DTBcción povinclal de Enargh
Provlncip de Terri dBI Fuego. AntárüdB

del AHánüco Sur - Repúblw Argeíwna

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00007/2024
Pieza Administrativa E Nro. 251- E - 2024- 2501
RAF 25 Direccion Pmvíncial de Energia

Fnha; 19/08/24
ApertuH: 41912024 12:00

Nombre o Razón Social del Proponerte:
DQmiclliQ
C.U.l.T
CQrrBO electrónica: Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2Q24/25 24

26 tornillo T2 punta aguja.unidad
Tornillo T2 punta aguja.

/") Cantidad: 28e0 unidades

Importe

2000.00

27 TORNILLO T2 PUNTA MECHA. l
> Tornillo T2 punta mecha

Cantidad; 28eo unidades.
2000.DO

28 Bulones Vari08.unidad
Bufon de Hierro Zincado con tuerca
Medida: 3/B" x l
paso: MA (Metrlca Normal}
Cantidad: 300 unidades.

Plateado / Azul 300.00

29 Aceite 2T para mezcla - Motosierra. Unidad
> Aceite 2T para mezcla - piotaslerra

Memo (Sln Memo Asmiado)

TOTAL ;$

Rma y Sella Re8pons8blB
SQnpe$o$

Forma d8 paga SEGÚN CLAusuLA 27' Dal PLIEGO DE BASES y CONDICIONES
plaza de EnüBga: SEGÚN CLÁUSULA 2a' DEL PLIEGO DE BASES y CONDICIONES
Manunimiento de Oferta: SEGÚN CLÁUSULA 7' DEL PLIEGO DE BASES y CONDICIONES
Lugar de Entnga: SEGÚN CtAUSUtA 19' DEL PLIEGO DE BASES y CaND}C10NES
Recepción de Sobres C8rnda6 hasta: 04m9f2024 12:00 HS

Domicilio de presentación de afBrta8: L8sserno 218-(94'D) ushuaia - Provincia de Tiona del Fuego
Domicilio de apertura d8 0l8ña6; l.B$serB 218-(941D) U8hu8h - Provincia de Tiona del Fuego
Vigencia delContrRto
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adán Provincbl de En8r9h
Ppvlnclo da Tierra dBI FuBgQ. AntáRHB

$BS del Au+nbn Sure RepúbÑn Ar9BnbnB

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00007/2024
Pieza Administrativa E Nro. 251- E - 2024.
RAF 25 Direcdon Provincial de Energia

Nombro o Razón Social del Proponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónica:

2501 0/ Fecha: 19/aB/24
Apertura: 4/9/2024 12;D0

.Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/2S 24

8engs 'bé;iHpc an
Garantía de Ohrta:
Requiere Muestre:
Fl8tB a Cargo

cantidad
}ECÜN CLAUSULA 16' DEL PLIEGO DE BASES Y COUOtCiONÉé

SEGÚN CtAUSULA 21' DEL PLIEGO OE BASES Y CONDICIONES

Pre¿ii üñt Importe

n
\
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